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Valledupar, Diciembre Diez (10) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
La señora KAREN MARGARITA ZULETA RAMIREZ, presenta demanda de 
ALIMENTOS, a favor de su señor padre señor JORGE LUIS ZULETA GUTIERREZ 
y en contra de sus hermanas MAYRA DIANME y MARIA LOURDES ZULETA 
RAMIREZ, al proceder la titular a efectuar el estudio de la misma, observa que quien 
pretende iniciar la demanda y otorga PODER, es la señora KAREN MARGARITA 
ZULETA RAMIREZ, hija del señor ZULETA GUTIERREZ, es decir en 
representación del mismo, sin aportar o probar que a ella se le haya ADJUDICADO 
ser el APOYO de su señor padre, pues recuérdese que la Ley 1996 del 2019, 
estableció las medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal 
plena de las personas con discapacidad, mayores de edad y al acceso a los apoyos 
que puedan requerirse para el ejercicio de la misma, queriendo decir lo anterior, que 
el señor JORGE LUIS ZULETA GUTIERREZ, tiene plena capacidad legal para 
actuar y la señora KAREN MARGARITA ZULETA RAMIREZ no estaría legitimada 
para actuar. Por otro lado, se aprecia que la parte actora no demostró haber agotado 
la conciliación extrajudicial antes de iniciar este trámite ordinario. Así mismo, en el 
acápite de notificaciones no se aportó la dirección física de la señora MAYRA 
DIANME ni se manifiesta cuál es el lugar de su domicilio, además que no se expresó 
bajo la gravedad de juramento, de dónde obtuvieron las direcciones electrónicas de 
las demandadas.            
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 6 del decreto 806 del 2020, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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